
NÚM. 271. - JUEVES 12 DE MAYO DE 1887.

DE LA

í*aú''7ia8B_ as aáaaaaíi
Liig Leyís y las dispoeicitmes del Qobiemo «oh obliga

torias para' la capital de provincia desde que se pttblican 
ofidait hfite en ella, y desde tniairo días después peora los 
ientás oí^eblos de la misma provincia, (Lkv os 3 hb Xo- 
ïdtHBB í ijE 1887.)

SUSCRÍCIÓN PARTIfiÜLAR
En Cóbdoba: Un mea, 3 pesetas,—Trimestre, 8,36.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 35. '
FoitHA DB Cókdoba: Ün mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Somero suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BIOEPTO LOS DOUIMQOS

Las Lepes, órdenes p anuncios gue se «awíen publicar en tos 
Boletines Übiculbb »¿ Aun de remitir ai Jefe político res
pectivo, por cuyo condueto se pasarán á los editores de loi 
mencionados periódicos, (Ordenes OB 2 DB Abbil, os 8 t 21 
DB Octobre os 1854.)

PresiJuncia de) Consejo de Ministros.

‘(Gaéleói del día 10.)

SS. MM. oí Rkt y ía Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real , Fa
milia contínúaa en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

“GoSroavL”
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Gircultir nüm. 6S9:

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás-dependientos de mi Autori
dad, procedan ála busca de las dos 
caballerías de las señas que se expre- 
Síu,(propias de D. Francisco Zamora
no Rodríguez y D. Juan Porras Pérez, 
los cuales desaparecieron en la madru
gada del día 7 del actual del sitio co
nocido por el Plantonar de Ia Duque
sa, término de esta ciudad.

Córdoba 11 de Mayo de 1887.

Cotiatantino Artnesto,

Señas de las caballeñas,~T¡ii meló, 
de des años, bragado en blanco y ho

cico blanco, cabeza acarnerada, la crin 
muy úortada, alzada la marca, y sin 
hierro.

Otro, pelo rojo, alzada mediana, ce
rrado, chato, corvo de los brazos y cuar- 
tiUón, sin hierro.

Kùm. 670. '

OKDEN PÚBLICO

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia procederán con toda ur
gencia á formar un estado con sujeción 
al modelo que se inserta é continua

ción, en el cual anotarán los calés, ta“ 
bernas y aguaduchos que existan ea 
sus respectivas localidades, remitién
dolo, una vez terminado, al Sr. Jefe del 
Cuerpo de Seguridad y Vigilancia en 
sata provincia, quedando además en la 
obligación de mandar á la misma Jefa
tura una nota mensual de las alteracio
nes en altas y bajas que ocurran en 
ésta clase de establecimientos.

Córdoba 11 de Mayo de 1887.

Constantino Armesto,

PROVINCIA OE CÓRDOBA PUEBLO DE. . . . . . . . .

Relación de los cafés, tabernas y aguaduchos que existen en el misma, hoy fejia, co7i ex^'esibn de los nombres de los dueños y pueblo de au naíuredeza.

Clase Nombre cou él cual
NÁTQHALBZA DE LOS MISMOS

Concepto 
delos 

concurrentes.
del 

eatablecimiento. Calle. Número, son conocidos 
en la localidad. NOMBBES DE LOS DUEÑOS Pueblo. Provincia, OBSERVACIONES
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Admmisti'ación de Contribuciones y Reatas de la provincia de Córdoba.

CONTBIBUCIÓN INDUSTRIAL

Nám. 662.

delación de loe contribuyentes de esta capital, cuyas partidas han sido dedaradas fa
llidas.

KOMBBES DE LOS CONTRIBDTENTES
Clase Cuota,

de industria. Pís. Cénts.

' ".r í r b' •

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Clase 

de indaatría.

Campuzano Montero..................................... 
Luis Lúqúe....................................................  
Manuel Fernández............. ..........................
Francisco Loro Barazán.................  ;
Rafael Carrasco..............................................

Total. .............. ..

Vinos y agdtes. 
Relojería.......  

.Muebles.,.,... 
Tejidos porm. 
Idem menor...

Caotá.

Pf», Cénts.

49,37
81,16
81,15

137,97
137,96

2.192,49

Córdoba 9 de Mayo ^de 1887. — El Administrador, FsdericQ Hoefeld.

Año ecouómico de 1886-87.

Manuel Crespo..................... .
Diego González.......................
Maria Dolores Bravo.............. 
María Dolores Cordón Bravo.. 
Federico Fernández................ 
Agustín Enríquez...... ......... .
Rafael Ruiz.............................  
Leopoldo González.................. 
José Ortiz................................. 
Antonio Jurado Pintor...........
Rafael Milla.............................
Pascual Marcos.......................
Mariano Ouendes........ ..
Rafael Castellón................. ..
Antonio Naval López.............  
Francisco Lara....... .................  
Eduardo Castillo.....................
Luis Giglianb..............
Valentín Montero...................
Rafael Alcaide.........................
José Gutiérrez Ravé.,..........
Luis Gasas Alcaide.......... .
Manuel García.Barea.............
Federica Vasallo......................
Rafael Rodríguez.....................  
Jacinto Serrano....................... 
Enrique Montilla Riva...........  
Enrique Montilla........... .
José Candela......................
Cayetano Pascual...................
Mateo Castellón.......................  
Mignal Mora Caballero...........  
Rafael Luque y Luque............
Pedro Pérez..................
Francisco Sánchez...................  
Sebastián Pérez.......................  
“Córdoba Ilustrada,,...............  
Rafael López...........................  
Teodora Galán ,.......................  
Federico Vasallo.....................  
José Martos Mérida...............  
María Asunción Castaños.......  
Jenaro Pizarro............... ..
Antonia Rodríguez.. ■,  
Mateo Moyano Salvador  
Juaná..M¿b£Ai,.' •
Juan Urbano...........................  
Pedro López Dueñas..............  
José Hinojosa.........................  
Rafael Haba Bejarano ., 
Manuela Haba.........................  
José Martínez....................... .
Rafaela Cantero.......................  
Juana González.......................
Leonor Merino.........................
Rafael Losada Enríquez.........  
José Córdoba Romero............  
Rafael Serrano.......................  
María Nieves Moreno.............. 
Antonia Rodríguez................. 
Ramírez y Moralea...................  
Agustina Martínez.................  
Manuel Aguilar.......................  
Josefa AiTabal.........................
María Madero Millán........ .
Joaquín Molina.......................
Manuel Ruiz y Moral..............  
Antonio Martínez...................  
Angeles Bazán.......................  
Rosa Camarena.......................  
José Ruiz y Ruiz.................' 
Rafael Alvarez Valenzuela... 
José González y González.... 
Cristóbal García.....................  
Andrés Biedma.......................  
Luis Robles Jiménez.............. 
Franoiaoo Calzado Ruiz..........

Esmaltador.... 
Pintor............. 
Modista..........  
HomOde hoyos. 
Idem..........  
Hojalatero .... 
Zapatero.........  
Esmaltador..., 
Eacultor...... 
Guarnicionero. 
Idem...............  
Horno de pan. 
Idem...............  
Lapidario.......  
Procurador..., 
Agrimensor,., 
Idem................ 
P. de música.. 
Médico...........  
Horno yeso... 
Idem............ .. 
Idem...............  
P. derretir sebo 
Idem...............  
Fábrica jabón. 
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
H. de vasijería, 
F. de aserrar.. 
Télar cinta..,. 
Caballerías, 
Una carreta.,, 
Tres caballerías 
Una caballería. 
Periódico.......  
Corredor fincas 
Horchatería,.. 
Idem............... 
Idem............... 
Bodegón____  
Idem, i......, 
Muebles usados 
Leña y carbón. 
Idem.......... 
Idem...............  
Idem.. ............  
Idem......... 
Tablajero...., 
Idem..... . .......  
Idem............... 
Idem............... 
Idem............... 
Semillas.........  
Aceite, vinagre 
Idem............... 
Idein............... 
Idep............... 
Idem............... 
Idem............... 
Idem............... 
Idem............... 
Idem............... 
Idem............... 
Idem............... 
Idem............... 
Mu¡éble3.........  
Huéspedes.... 
Idein..............  
Gatbzos, arroz. 
Idem..............  
Idem............... 
Viposy agdtes. 
Idem............... 
Idem............... 
Idem...............

16,67 
16,66 
16,66
16,67 
16,67
19,95 
16,67 
16,67
16,58 
31,78 
31,78
31,78
8,12 

49,71 
26,74 
16,91 
16,90 
17,68 
70,34 
67,63 
33,82 
33,81 
27,39
20,29

3,04 
12,18

6,u9 
6,09
9,13

11,60 
48,60

3,47
4,66 
6,07

23,16
6,76 

15,66 
48.36 
16,76 
16,67 
16,67 
16,66 
16,57 
16,67 
16,67

.16,67,. 
16,57 
16.67 
16,66 
16,67 
16,68 
16,67 
16,67 
16,57 
20,29 
16,67 
16,92
16,91 
16,67 
17,24 
16,91 
16,67 
16,67 
16,91 
16,91 
16,66 
18,59 
16,67 
16,67
16,67 
64,26 
31,79 
31,79 
49,70 
49,70 
49,70
49,70

Obras públicas.—Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.—División Hidrológica del 
Guadalquivir,

ANUNCIO
Núm. 671,

Siendo necesario un edificio para la 
traslación de las oficinas de la División 
Hídróiógica del Guadalquivir, se pone 
en conocimiento de los propietarios á 
quienes convenga arread arlo, reunien
do las condiciones de capacidad para 
el objeto de que presenten sus propo
siciones antes de terminar el presente 
mes en laa actuales oficinas, calla de 
los Leones, núm. 4.

Córdoba 10 da Mayo da. 1887.—El 
Ingeniero segundo jefe, interino, Jor- 
geLoringHeredih. '

Instituto Geográfico y Estadístico

TRABAJOS ESTADÍSTICOS

PBOTINOIA DS CÓBDOBA

Circular núm. 664.

A los Sres. Jueces municipades.
Para llevar a cabo lo dispuesto en la 

Beal orden de 12 da Setiembre últi
mo, de que ya tienen conocimientodos 
Sres. Jueces municipales por la circu
lar del Sr. Gob em ador civil, iusarta en 
el BoletínOpíciAL, núm. 266, recomea- 
dándoles el más exacto cumplimiento á 
las disposiciones de esta Jefatura, muy 
en breve lesremitiró las instrucciones 
uecesariasy cou inclusión de los impre
sos en que han dé consign ;r los ex
tractos de laa inscripciones de los na- 
cimieatoSt matrimonios y .dafoaoioneH 
registrados durante los años 1883, 84 
y 85, cuyo servicio será retribuido por 
la Oficina de mi cargo, á razón de cua
tro céntimos de peseta por extracto, 
tan pronto como se reciban los docu
mentos y obtengan mí aprobación,

Oórdoba 9 de Mayo de 1887,—El 
Jefe de Trabajos Estadísticos, Manuel 
Oabronero.

AYUNTAMIENTOS

Fernán Núñez.
Núm. 661.

D. Baltasar Blajico y Sancha, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de es
ta villa.

Certifico: Que en virj.ud á lo dis
puesto en la Ley Electoral de 8 de Fe
brero da 1887, ha quedado por este 
Áyuníamianr.o ultimada para el año 
actual la lista de electoral para Com
promisarios de Senadores, en la forma 
siguiente:

Ayuntamiento.
1 D, Juan Ruiz Romero,
2 Francisco Fernández Gonzá

lez.
3 Miguel Castillo Alcaide.
4 Pedro Cañadas Torres.
6 Ildefonso Cuesta Marín
6 Bernardo Serrano Bonilla,
7 Pedro Miguel Cañadas Torrea.
8 José Fernández González.
9 Fernando López Gómez.

10 Juan Moreno Serrano.
11 Juan Alvarez Villalba.
12 Vacante.
13 Vacante.

OONTBIBurENTBS.

1 D. Francisco Gómez Huerta.
2 José Osuna Robledo.
3 José López Gómez. ,
4 Manuel Muñoz Salas.
6 Pedro Laguna López.
6 Fernando Secada Rivas.
7 Pedro Crespo Fernández,
8 Fernando Laganá LÓpei. ,
9 Antonio Crespo Torres,

10 Martín Cuesta Cañero.
11 Miguel Naranjo Serrano. ' ■
12 Francisco Alba Rodríguez.
13 Pedro Laguna Baena. •
14 Antonio Toledano Ariza.
15 Bernaldo Serrano Romero.
16 Alonso García Marín.
17 Francisco Jesús López Gó

mez,
18 Alfonso Giménez Osuna,
19 Francisco Giménez Baya,
20 Pedro Pintor Cobos.
21 Fernando Ariza Pintor,
22 Pedro Crespo Laguna.
23 Juan Toledano Uieña.
24 Migael Baya Naranjo. -
26 Francisco Giménez Rodríguez,
26 Antonio Miranda Villalba.
27 José Salazar Frías,
23 Francisco Ariza Laguna.
'29 José Giménez Susbielas.
30 Francisco Hidalgo psuna.
31 Sebastián López Crespo.
32 Pedro Serrano Bonilla,
33 José Calatrava Martínez,
34 Fernando Crespo Torres.
35 Francisco Nieto Crispo.
36 Fernando Nieto Valdelomar.
37 Bernardo Serrano Qrtiz.
38 José Cañaras Torras,
39 Bartolomé Ariza Pivón.
40 Manuel Nieto Laguna.
41 Franeisco Luna Castillo.
42 Jhan Serrano Alcajde.
43 Femando Antúnez.Laguna.
44 Xlouso Qaián Creado.
46 Pedro Antúnez Laguna.
46 juan Luna Pozo (njayor.)
47 Pedro Luna Pozo.
48 Franeisco Alba Chacón.
49 Antonio Calabrava Martínez.
60 Pedro Alba Chacón.
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. 51 D. Juan Pedro Blancat García, 
52 Antonio Antúnez Laguna.

La lista anteriormente inserta está 
confonne con an original, qué se ea- 
e«9utra uni lo al expediente respecti
vo, instruido al afecto, Pará que conste, 
expido el presente, en Fernán NúSez á 
7de Mayo de 18S7.-B,“ B.’.-El Al
calde, Juan Ruiz.—Baltasar Blanco.

Santa Eufemia.

Núm. 673,

D. íoí?iíis JuradO: , G^t>ia¡rar Alcalde: A^ 
AÿU'ttiamùnto çQiisUfu^çionàl de , esía, 
villai

Hago saber: Que terminada en bo^ 
rrador la matricula da. subsidio indus
trial y de comercio de la. misma, res
pectiva al próximo ejercicio de 1887 á 
88, se halla ■expuesta al público eú la 
Secretaría dé este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que dentro de dicho 
plazo puedan examinaría los interesa
dos y aducir las reclamaciones que esti
man oportunas.

Santa Eufemia 9 de Mayó de 1887.— 
Tomás Jurado—Gregorio Delgado, Se
cretario.

Núm. 674.

D. Tomás Jurado Cámara, Alfaide cons
titutional dd Ayuntamiento de esta 
mUa.

Hago saber: Que hallándose termina
do en borrador el padrón de los indi
viduos sujetos al impuesto de cédulas 
personales para el alio económico de 
1887-88,queda expuesto ai público, por 
térmiuo.de 15- días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que puedan 
los interesados examinar!o y producir 
las reclamaciones que crean proce
dentes. ' '

Santa Eufemia 9 de Mayo de 1887. — 
Tomás Jurado Cámara,

Núm. 676.

0, Tomás Jurado Cámara, Alcalde del 
Ayuntamiento consiituciorutl de esta 
villa. ■

Hago Faber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento,.preyiá, censura del Sín
dico, el proyecto de presupuesto ordi
nario de este término municipal para 
al próximo ejercicio económico de, 
1887-88, queda expuesto al público en 
esta Secretaría, por término de 15 días, 
durante los cuales podrán preseptarse 
por Io3_ yqcipos las, -reolamaeionep que 
e bien tengan con arregló al art. 146 
de la Ley dé S de Octúbré de 1879.

Santa Eufemia 9 de Mayo da 1887. , - 
Tomás Jurado.

Blázquez.

Núm. 666.

H- José Camacho ySándíez, Alcalde, cons
titucional de esta vilta.

Hago saber: Que previa la designa

ción de utilidades imponibles y tanto por 
ciento girado sobre ésta, ha sido for
mado por la Junta correspondien! o el 
repartimiento ent^-e los veeinao y pro
pietarios hacendados forasteros eii es
to término para cubrir el déficit fiel 
presupuesto o diuario y adicional del 
ejercicio corriente, según determina el 
articulo 136 de la vigente Ley Muni
cipal.

Y con el fin de que por los interesa
dos púeclan examinarse y aducirae las 
reclamaciones de que se crean asisti
dos, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal por espacio de 15. 
diáa, siguientes al que aparezca iuser- 
to'en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Blázquez á 8 de Mayo de 1887.—Jo
sé Camacho.—Por mandado de S. S., 
Joaquín Peña.

Núm. 667.

D. José Camocha, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que.hallándú.se eoncluí- 
, do »1 padrón de los individuos sujetos 
>sl impuesto de cédulas para el año de 
1887 á 88, queda expuesto al público 
por término de ocho días hábiles en 
la Secretaría municipal, para que. pue
da ser examinado y producír las recla- 

! mación es que sa orean procedentes,
Blázquez á 9 de Mayo de 1887.—El 

Alcalde, José Camacho.—El Secreta
rio, Joaquín Paña.

Obejo.

Núm. 668.

D. JRicardo de Torres y Ruhio, Alcalde 
H^ constitvKwnal de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, aso
ciado de doble número de contribuyen
tes, constituidos éstos en la forma pres
crita: en el art. 149 del vigente regla
mento,y previa autorización del Señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, 
el día 19 del actual, y hora de las once 
do su mañana, tendrá lugar en las Ca
sas Consiatonales de esta villa el arren
damiento con facultad exclusiva con 
los derechos que deyenguen en esta lo
calidad y su término las carnes de to
das clases, frescas y saladas, y el vino, 
aguardiente y licores en el próximo 
ejercicio dé 1887-1888, por el tipo total, 
de 2i894 pesetas 55 céntimos á que as
ciende él cupo ^' recargos, autorizados, 
y bajo el pliego de condiciones que.po
drá exammarse por todo el qua lo. soli
cite en la Secretaría de este Municipio.

Lo que sé hace público para conoci
miento de las personas que deseen in
teresarse en el remate.

Obejo á 8 de Mayo de 1887.—El Al
calde, Ricardo Torres.

Puente Genil.

Núm. 665.

11. Adanuél ¡Jaria AJelyar y Padüla, Al- 
cadde .constitrccional de esta población. ’

H^go saber: Que no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores la sui 

basta celebrada en este día para el 
arriendo á venta libre de los derechos 
sob^e las especies que , comprende, la 
tarifa primera del impuesto de consu; 
mos, se anuncia una segunda licitación 
en iguales términos que la primera, 
para el día 23 del actual, y hora de do
ce á una de la tarde, admitiéndose pos
turas por Ias dos terceras partes del 
importe fijado como tipo del remate.

Do que se publica en cumplimiento 
al art. 231 del Reglamento.

Puente Genil 9 de Mayo de 1887.— 
Manuel María Melgar, ,

El Carpio,

Núm. 678.

D. José (Jarcia dél Trado y Zamorano, 
Alcalde constitucional dé esta villa.

Hago saber: Que terminado él pa
drón de los individuos; sujetos al im
puesto de cédulas personales, y que 
tienen obligación de proveerse de di
cho documento durante el año econó
mico do 1887 á 88, se encuentra de ma
nifiesto en estas Oficinas, por el térmi
no de diez días, contados desde la fe
cha, dentro de cuyo plazo podrán los 
interesados hacer las reclamaciones 
que juzguen oportunas, y trascurrido 
el cual no podrán ser oídos.

El Carpio 4 de Mayo de 1887.—José 
Garcia del Prado y Zamorano.—Por 
su maudado, Juan SoHs.

Alcaracejos.

Núm.681.

D. José Sodrig^tes Blanco, Alcalde cans- 
tHudonal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose termi
nada la matrícula de subsidio indus
trial de este término, correspondiente 
al próximo año de 1887 á 1888, queda 
expuesta al público por término de 10 
días para que los contribuyentes com
prendidos en la misma puedan exami
nar sus cuotas y aducir las redámacio- 
nes que estimen oportunas. •

Alcaracejos 8 de Mayo de 1887.— 
José Rodríguez. — Por su mandado, 
Pedro Iglesias, Secretario.

,Núm.682.

D. José Rodrújuég Blanco, Alcalda cons- 
titachmal dé esta^vüla.

Hago saber: Que terminado elpadró'n 
de los individuos .sujetos al impuesto 
de cédulas personales en el próximo 
año económico’ de 1887 á 1888, forma
do en armonía con la Instrucción de 31 
de Diciembre de 1881, se' expone al 
público, por término, de diez dias,, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que los interesados aduzcan las 
reclámaeiones que juzguen convenien
tes.

Alcaracejos 8 de Mayo de 1887,—Jo- 
sé Rodriguez-.—P. 3. M,. Pedro. Igle
sias,, Secretario,

Monturque

Núm, 679.

D. Rafael de Lara y Jiménts, .ílcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante 
la plaza de Médico titular de esta villa, 
por convenio del Ayuntamiento, con et 
que desempeñaba aquel cargó, el Ayun
tamiento que tengo el honor de presi
dir, en sesión de los asociados de que 
trata el art. 16 del Reglamento para la 
asistencia faoultaíiva de los enfermos 
pobres, ha acordado se convoque por 
el presente y durante el término de 30 
días, contados desde la fecha, á loa as
pirantes á este cargo, los cuales debe
rán presentar sus solicitudes documen
tadas y examinar las condiciones fija
das para la provisión de la vacante que 
desde este día se encuentra da mani
fiesto.

El sueldo asignado en presupuesto 
es de 987 pesetas 50 céntimos por la 
-asistencia de las familias pobres que se 
designen, percibiendo aquél por tri
mestres vencidos.

Lo que se anuncia al público para la 
general inteligencia.

-Monturque 9 de Mayo de 1887.—Ra
fael de Lara.

Fuente Obejuna.

Núm, 686.

B, Antonio J^erreiro Fernández, Alcodde 
. constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido apro
bado por la Dirección general de im
puestos, en orden de 28 de Abril últi
mo, la asimilación de este término mu
nicipal para la exacción del impuesto 
de Consumos á los de las provincias 
de Asturias y Galicia, el Ayuntamien
to de mi presidencia y contribuyentes 
llamados á, entender respecto á los me
dios de cubrir el cupo, acordaron en 
sesión extraordinaria, celebrada el día 
7 de loa corrientes, que para la exac
ción de referido impuesto se concep
túen como cargo además del de esta 
villa las agrúpacíonas que se conocen 
Con el nombre de aldeas, y son á saber: 
Pesadilla,, Pánche?.,, Piconcillo, .Corona; 
da, Cuenca, Argallón, Alcornocal, Na
valcuervo, Ojuelos Bajos, Ojuelos Al
tos, Cañada del Gamo, Ohatón, Car
denchosa y Morenas, y que se conside
re como extrarradio todas la.s casas de 
campo que no constituyen grupo de 
población,

Y en cumplimiento á lo que prescri
be el art.3.“ del capitulo l,"* del Regla
mento de 16’ de Junio de 1885, se 
anuncia al público para que dentro del 
término de 15 días, contados desde el 
de la facha, puedan daduoirse laa re
clamaciones que hayan de haceras en 
contra de dicho acuerdo,

Fuente Obejuna 10 de Mayo de 
1887, —El Alcalde, Antonio Ferreiro. — 
Agustín Rodríguez, Secretario.

------- ---------------
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINOIA DE CORDOBA

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 683.

D. Antonio Martínez Aranda^ Juez de 
primera instancia del distrito de la De^ 
reoha de esta ciudad.

En virtud de lo dispuesto en provi
dencia de esta fecha, dictada en autos 
sobre deciai'ación de herederos abin
testate de D, Rafael Saldaña y Lozano, 
ae cita y llama, por término de treinta 
días, á contar desde ia inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, á los que se crean 
con derecho á la herencia de expresa
do señor Saldaña; bajo apercibimiento, 
de que ai dentro de dicho término no 
comparecen á dedueirlo en forma, les 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar, debiendo advertir que tienen so
licitado el derecho de herederos Don 
Ezequiel y Don Ramón Saldaña y Al
varez en concepto de hermanos de 
aquél.

Dado en Córdoba á doce de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete.—An
tonio Martínez.—El Escribano Actua
ría, T,'i’.niñcÍBdn Rsfflol Pellitero.

Bujalance.

Núm. S72.

D. José Muñoz Bocanogra, Doctor en 
Derecho civil y can6nico¡ Abogada del 
Uusire Colegio de Granada y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisito
ria, se encarga - á las Autoridades civi
les y militares, individuos de la Guar
dia civil y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de las ca
ballerías cuyas señas se expresan, las 
cuales han desaparecido del cortijo 
llamado Galiana, término de Cañete 
las Torres, las queoaso de ser habidas 
pondrán á mi disposición con las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no justifican su légitima proce
dencia.

Dado en Bujalance á 6 de Mayo de 
XP87.—José Muñoz Bocanegra.—El 
Actuario, Pedro de la Vega.

Señas de las cabaUéríds.—DuA yegua, 
castaña oscura, 18 años, cinco dedos 
sobre la marca, en la mano derecha y 
en la corona del casco tiene un bugón 
pequeño.

Otra muía, dos años, castaña oscura. 
Otra de un año, parda.

Núm. 673.

Doctor D. José Muñoz Boeamgra, Abo
gado dél Ilustre Colegio de Granada y 
Juez instructor de esta ciudad y su 
partido.

En virtud de la presente, se encar
ga á las Autoridades asi civiles como 
militares, individuos de la Guardia ci
vil y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de las caballerías 
cuyas señas al final se expresan, las 
cuales fueron robadas á D. Julio de 
Castro Ruiz de Zúñiga la madrugada 

del 3 al 4 del actual, en el pago del 
Chaparral y sitio nombrado Arroyo 
de la Zarzuela, de este término, y caso 
de ser habidas las pondrán á mi dis
posición, asi como las personas en cu
yo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima procedencia y adquisición.

Dado en Bujalance á 7 de Mayo de 
1887,—José Muñoz Bocanegra.— El 
Actuario, Pedro Cantó Garcia.

Señas de las caballerías, —Una muía,ce
rrada, pelo negro, de mediana aleada, 
algo chata, culi-almendrada y sin 
hierro.

Una muía, de cinco años, parda, muy 
empinada de la parte trasera del lomo 
muy baja del nacimiento de la cola, 
algo izquierda y herrada en la cadera 
derecha con el núm. 2, de gran ta
maño.

Almodóvar del Río.

Níon. 646.

D. Joaquín Matm-a Junquera, Juez «n(- 
nidpal suplente de esta vdla.

Por virtud del presente, hago saber:
Que habiendo quedado vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 
q"-..rr.’.1 n m'nnif.’-.fil por f>illeeimiente

Uc J?. Ousc Mtu.ii'.iv r tsiuánuez que la 
venía desempeñando, se ha formado 
expediente para la provisión de dicha 
vacante, y se admiten solicitudes do
cumentadas de los individuos que 
deseen ocuparía durante el término de 
20 días, que principiará á correr y con
tarse desde el siguiente en el que apa
rezca inserto este edícto-en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dado en Almodóvar del Río á6 de 
Mayo de 1887.—Joaquín Natera..—El 
Secretario, Angel González.

Fuente Obejuna.

Núio. 680.

D. José Mosquera y Montes, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido

Por el presenta, que será inserto 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza ai autor ó autores del incendio 
que tuvo lugar en la noche del 11 al 12 
del próximo pasado Abril, en una casa 
pajar de la propiedad de Aquilino y 
Juan José Esquinas Agenjo, en al ba
rrio da la Esparragosa, término de los 
Blázquez, para que en el de diez días 
comparezcan en la Audiencia de este 
Juzgado con objeto de rendir declara
ción en el aumario que en averigua
ción de referido siniestro se siguen en 
este Juzgado; apercibidos, que de no 
comparecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 8 de Ma
yo de 1887.—José Mosquera Montes.— 
Por su mandado, Andrés Angel.

Estepa.
Núm. 663.

D. Restituto Femândes Luengo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos que en el mismo y por ante el 
Escribano que refrenda se siguen á 
instancia de D. Aiejandró Iriarte Me
néndez, vecino de Sevilla, contra Don 
Lorenzo Cabello y Luque y Don Fer
nando Cabello Estrada, vecinos de La 
Rambla, sobre cobro de pesetas, se sa
can á subasta en venta, por término 
de veinte días hábiles, loa bienes que, 
con expresión del valor pericial dados 
á los mismos, ee describen:

Una finca rústica, de tierra calma, 
denominada Cortijo de Mazarro, tér
mino de Santaella, en la que se hallan 
edificadas las casas-cortijo de su nom
bre, con trescientas fanegas de tierra 
de cabida, dividida en dos suertes, una 
de ciento setenta fanegas; linde; Nor
te, con tierras del cortijo de ia Saladi
lla y del Guijarrillo; Este, mas del 
cortijo de Porretal y de las Mezas; Sur, 
más de este último, y Oeste, más del 
Porretal; y la segunda de ciento trein
ta fanegas de cabida; linde; Norte y 
Oeste, con tierras del Porreta!; Sur, 
uxuo vixjA waUju tío i4U>- ALtíZiASf j il/ato, 
más del de las Cuevas; valorada cada 
fanega en ochenta y cinco pesetas 
veintisiete céntimos, y el total de lás 
trescientas en veinticinco mil quinien
tas ochenta y una, que unidas á las dos 
mil quinientas seis, justiprecio de las 
casas-cortijo, suman ve'ntiocho mil 
ochenta y siete................... 28.087

Unas casas situadas en ia villa de 
La Rambla, marcadas con loa números 
uno y tres de gobierno, en la calle Ba
chiller, con puerta faipa á la de Silera, 
y en eUaa un molino aceitero con sus 
correspondientes oficinas y artefacto, 
y un huerto en su perímetro, con siete 
árboles frutales, midiendo éste una ex
tensión superficial de dos mil sesenta 
y nueve metros y treinta decímetros 
cuadrados; linde: por la derecha, en
trando, con casa número cinco, de Die
go Jiménez; izquierda, con la del nú
mero tres, de Ia calle Silera, y por su 
fondo ó traspatios, con casa atahona, 
número seis, de la calle Ancha, aprecia
do todo en dos mil trescientas cin
cuenta y una pesetas cuarenta y siete 
céntimos................................... 2.351,47

Cuyo remate tendrá lugar simultá
neamente en los estrados de este Juz
gado y los de La Rambla, á las doce de 
su mañana, del día treinta del actual, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de sus res
pectivos aprecios y prévis consigna
ción del diez por ciento de los mismos 
por los licitadores, para los cuales es
tarán de manifiesto los títulos de las 
fincas en la presente Escribanía para 
su examen, con los que habrán de con
formarse y no podrán exigir otros.

Y para que llegue á noticia de todos 
se publica el presente y otros á su 
tenor en Estepa á cinco de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Res
tituto Fernández.—El Escribano Ao-, 
tuarío, Francisco Amarante.

Fiscalía militar de Cádiz

BEQUISITOBIA

Núm. 689.

D. Jívan Cantero del Alamo, Coman 
dante de Ejército, Capitán Ayudante 
del segundo Batallón de Artillería de 
Plaza y Juez Eiscal dél mismo.

Hallándome instruyendo sumaria en 
averiguación del paradero del artille
ro segundo de la cuarta compañía Se
bastián Torres Gómez, hijo de Juan y 
Victoria, natural de Montoro (Córdo
ba), de oficio zapatero, de estado solte
ro, de 35 años de edad, su estatura un 
metro 716 milímetros, sus señas perso
nales, pelo negro, ceja ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poblada, color 
bueno y producción buena, que se en
contraba con licencia por enfermo en 
su pueblo, como procedente del Ejérci
to de Puerto Rico;

Usando de las facultades que me 
conceden los ariípplos 175 y 176 de la 
Ley de Enjuiciamiento reí litar, nnr la 
pies-mi. _
plazo para queen eltérmino de 10 días, 
á contar desde la inserción de la pre
sento en la Gaceta se presente en esta 
Fiscalía, sita en el Cuartel de la Bom
ba, de esta Plaza, á responder á los 
cargos que le resultan; apereibido, que 
de no hace río así, le parará el perjui
cio que haya lugar; al misino tiempo, 
en nombre deS. M.elReyfq. D. g.), ex
horto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, y en el mío les 
pido y suplico procedan á la busca y 
captura, así como la conducción á mi 
disposición del ya citado artillero.

Dado en Cádiz á 4 de Mayo de 
1887.-¥.“ B-’-El Fiscal, Juan Can
tero.— Es copia.—El Secretario Ac
tuario, Miguel Rebolla.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejempbjes de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adiccioaada 
con el Reglamento para ta declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885 pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.
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CÓKDOBA

upaaNTA rao VINCI AL (oasa soooas‘i HoaPioi )
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